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BE§OLUCIófl DE ALCA.IJ)Íñ. IT T 6g-8O24d{DIT-I}I,/A

l.{inabamba, 24 de setiembre de 2024.

VISTO:

El Memorondo Ne 073-2024-MDN/,A, de fecha 7O de setiembre de 2024 proveniente del Despacbo de

A1catdíq. §abre la gncargatara de Atealdía por viaie de Comisián de Servíer'os a la ciudad de Lima los

díos 26 y 27 setiembre del presente año, con el fin de asistir a las reuniones programodas, y;

CONSIDERANDO:

eue, conforme lo dispone el artícula 794" de lo Constitucíón Política del Estado, modificada por

la Ley N.e 30305, en concordancía con el ortículo ll del Título Prelíminar de lo Ley Argánica de

Municipatidades, Ley N.e 27972; los municipolídodes son órgonos de Gobierno Local que emanan de lo

voluntsd populor con outonomís, político, económico y administrativa en los asuntos de su

competencia, dichs outonamía rsdica en la facultad de ejercer actos de gobierno, actos

odministrativas y de administracíón con suieción al ardenomiento iurídíco;

Que, el artículo 20' de la Ley Ne 27972 - Ley Orgánica de Municipalídades, establece los

atribuciones del olcolde, en su condicién de Representante Legal y máximo autoridod Administrativo

de lo Municipolídod; en concordancia con su numeral 20) donde se establece que es unq atríbuciÓn del

alcalde delegor sus atríbuciones políticas en un regidor hóbil y los administrotivas en el Gerente

Municipal;

Que, el artículo 43' de lo Ley N'27972 - Ley Orgónica de Municipalidades, prescribe que las

resoluc¡ones de alcoldíq qprueban y resuelven los ssuntos de cordcter admin¡strqt¡vo;

Que, medionte el Memorando N" 073-2024-MSN/A, sobre lo encargatura del

despocho de Alcoldía paro as¡st¡r o los reuniones programodas can la Cangresistq Dígno Calle Loboton

y ante el Ministerio de Viviendo, para los reolizar los gestiones necesarias pora la incorporación en el
Crédita Suplementoria 2024, entre atros occiones, las díos 26 y 27 de setiembre del presente año;

Que, estondo a tos fundamentos expuestas, y hacíendo uso de las facultodes conferidas por el

inciso 6) del artículo 20e de la Ley N.e 27972- Ley Organico de Municipalidodes;

5E RESUELVE:

ARTíCULO PRtMEfro. - DELEGAR, a la Regidora MANrcA ROSA CABRERA HUAMAN, las otribuciones
políticos en representoción del Alcalde de la Municipolidad Distrital de Ninabambo, los dlas 26 y 27 de
setiembre de 2024, de conformidad can lo señalado en la parte consíderativa de lo presente

Resolución, debiendo dar cuento de las occiones tomodqs al Titulor.

ARTíCULO SEOUNDO. - NOmHc,p.R, el presente sc'to resolativo a lo Regídora Monica Rosa Cabrera

Huoman, al Gerente Municipol, y a los demqs érgonos estrucfumdas de lo Munícipalidod poro su
canacimiento y demás fines.

ARTíCALO TER0ERo., - flVGlsGA& a la lJnidad de lmagen tnstitaeional lu publicaeión de la prese.nte

Resalución en el Partal lnstitucional de la Municipalidad Distrital de Ninabamha.

REGíSTRESE, coMUNieaESE, cÚapt¿sp y ARCHíVESE.

MUNI*iIAUI]Aü f,ili'tAüÁlrlE.A

Arqumedo

LA

L,,CALÜE

ti,

'ild:.*,.*#.-* ;-,$ f*, r:* *:'J i.fs§


